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SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.462 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.07 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 07-2014-00555-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad pon el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. /

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docdmentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses/siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de sy radicación./

ÍQUESE i

c e s a i í  Au g u r o  m o r e n o  6 a  
j u e z



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado N o . O ¿ ^ _  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. n n - í f t

Fecha: 9 1 FEBa
________________________________ J V °

CARLOS EDUARDO SILVA ^  ¡

SECRETARIO I
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.449 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.02 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 02-2010-01069-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y ¡o radicados o de ¡leparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad corcel numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte deipandgnte. Déjénse las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTÓRA la prese ite decisión, y que/sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses sk uientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

f r lF J Q ^ K E

CESARÍ AUGUSTO .MORENO CANAVAL 
JEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:_ ___ 2__i_EEBias

CARLOS EDUARDO SILVA CANO ,

secret»»o^ ? > S ^



INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, el presente asunto 
con memorial en el que el apoderado judicial de la parte actora interpone 
recurso de reposición, Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019.
EL SECRETARIO,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.438 
RADICACIÓN: 13-2000-01420-00

Santiago de Cali (V), diecinueve (19) de febrero del dos mil diecinueve (2019)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver el Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado judicial de 
la parte demandante contra el auto de sustanciación de fecha 07 de marzo 
de 2018 y que fuere notificado por estado el 09 de marzo de la misma 
anualidad, obrante a (folio 213) del presente cuaderno.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Como fundamento de su pretensión, expone el abogado de la parte 
demandante, que se ha ordenado la práctica de la suspensión del proceso 
hasta tanto la fiscalía 74 seccional responda sobre el estado de una presunta 
investigación, aunado a lo anterior, manifiesta que la decisión es ilegal 
porque la investigación penal no existe y si existiere ya dicha acción 
prescribió, además no influye en la presente causa, porque se está 
suspendiendo de hecho una ejecución de una sentencia que ya lleva 18 años 
en los estrados judiciales por las actitudes dilatorias de la demanda , por 
todo ello ha de revocarse la decisión y en lugar de ordenarse la entrega de 
los dineros a los demandantes y el predio al rematante.

CONSIDERACIONES

1.- En primera instancia es preciso reiterar que los recursos previstos en 
nuestro ordenamiento adjetivo civil, contribuyen un beneficio a la economía 
procesal, ello por cuanto tiene como propósito que el mismo funcionario que 
dictó la providencia, con la cual no se está de acuerdo, la modifique o la 
revoque para que enmiende el error en el que pudo haber incurrido, sin que 
haya lugar a recurrir a instancias superiores para su corrección; tal recurso 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P, tiene unos 
requisitos que se deben de cumplir por todo aquél que pretenda hacer uso 
de él y este precisamente se cumple a cabalidad.



Es de resaltar que uno de los presupuestos esenciales de todo Estado, y en 
especial del Estado social de derecho, es el de contar con una debida 
administración de justicia. A través de ella, se protegen y se hacen efectivos 
los derechos, las libertades y las garantías de la población entera, y se definen 
igualmente las obligaciones y los deberes que le asisten a la administración y 
a los asociados, para el logro de esos cometidos, no sobra aclararlo, resulta 
indispensable la colaboración y la confianza de los particulares en sus 
instituciones y, por lo mismo, la demostración de parte de éstas de que 
pueden estar a la altura de su grave compromiso con la sociedad. Así, en lo 
que atañe a la administración de justicia, cada vez se reclama con mayor 
ahínco una justicia seria, eficiente y eficaz en la que el juez abandone su papel 
estático, como simple observador y mediador dentro del tráfico jurídico, y se 
convierta en un partícipe más de las relaciones diarias de forma tal que sus 
fallos no sólo sean debidamente sustentados desde una perspectiva jurídica, 
sino que, además, respondan a un conocimiento real de las situaciones que 
le corresponde resolver. No obstante, una estructura jurisdiccional sería 
inane si no existiera una herramienta o un mecanismo que permitiera a las 
personas afectadas por un conflicto jurídico obtener su resolución por parte 
del Estado. En este punto será el proceso judicial la vía para que mediante el 
ejercicio del derecho constitucional de acceso a la justicia o derecho de acción, 
como también se denomina por la doctrina procesal, se active el aparato 
jurisdiccional del Estado en aras de resolver las diferentes controversias que 
se presenten a los habitantes del territorio nacional. De esta manera, tanto el 
proceso, como el derecho al acceso a la administración de justicia deben tener 
sendas regulaciones normativas que ordene el desarrollo de aquél y 
garanticen la efectividad de éste.

Se encuentra en este contexto la relevancia del derecho constitucional al 
debido proceso que contiene dentro de sus elementos el poder de toda persona 
a tener un debido proceso sin dilaciones injustificadas, el cual constituye a 
su vez, un derecho fundamental autónomo, conforme lo establece el artículo 
29 Superior que prescribe:

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de
la plenitud de las formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

2.- Así las cosas y atendiendo los argumentos planteados por el recurrente, 
este despacho judicial revisa nuevamente el plenario, encontrando que la 
parte demandada ha utilizado todos los mecanismos que le otorga la ley 
para poder ejercer su legítimo derecho a la defensa y al debido proceso y que 
aun existiendo una denuncia penal, la misma no debe porque seguir 
generando más retrasos en la eficaz y buena marcha dentro del presente 
asunto.



Siendo así las cosas, como quiera que se evidencia con lo anterior, que le 
asiste la razón al recurrente en el fundamento de su reposición, éste 
Juzgado estima que hay lugar a revocar para reponer el auto atacado.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- REPONER para REVOCAR el auto interlocutorio de fecha 07 de marzo 
de 2018, visto a (folio 213.1), según lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente providencia.

2.- POR SECRETARIA precédase a la entrega de los cuatro juegos a que se 
refiere el numeral 4o del auto interlocutorio de fecha 08 de febrero de 2018.

3.- PREVIO a la entrega del producto del remate al demandante, requiérase 
al adjudicatario a fin de que aporte los recibos contentivos a los gastos 
generados por concepto de impuestos y demás, adicionalmente la 
manifestación a que se refiere el artículo 455 núm. 7o del C.G. del P.

NOTIFÍQUESE,

CESAR CANAVAL

4.- INFORMESE a la parte demandada que el expediente se 
disposición a fin de que tome las copias necesarias.

5.- ABSTENERSE de la entrega de dineros a la parte 
que el presente asunto se encuentra activo.

6.- TENER por revocado el poder que le 
Luis Ignacio Rosero Reverlo.

toda vez

O FIC IN A  DE EJEC U C IO N  DE LOS  
JU ZG A D O S  C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En 2 W
de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

CAR LO S E DU A RD O  S ILV A  C ANO  
S EC R E TA R IO

UAINU .

Cor



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2019. A 
Despacho de la señora Juez escrito de nulidad presentado por el 
demandante. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°437 
RADICADO: 31-2006-00447-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo por cobro de honorarios

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de febrero de dos mil diecinueve

Vistos los escritos que anteceden, y confoi 1 1' esto en el artículo 
129 del Código General del Proceso, el Juz¡

CORRER traslado del escrito d p el apoderado de la
parte demandada, a la parte ite de tres (3) días de
acuerdo a lo mencionado en la parte motiv _ údo.

DISPONE

NOTIFÍQUESE

JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP A LES

En Estado No. Q X B  de hoy

V
C AR LO S  E DU ARDO  S ILV A  C A N O  

S EC R E TA R IO y

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 31-2006-00447-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciocho de febrero de dos mil diecinueve

En atención a los escritos que anteceden, se procederá a resolver lo concerniente 
al reconocimiento de personería.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A DO S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

. En Estado No. de hoy

2 1 F E e  201a —
do las 8:00 A.M., se notifica a las

Pfurí g f ^ W < ^ * « « )r-
Civ iles  Municipales 

'"ar/os Eduardo Silva Cano 
Secretario

C AR LO S  E DU ARDO  S ILV A  C ANO  
S EC R E TA R IO

,sien

MAN

ANAVAL

1.- TENER por revocado el poder al Dr. EDUARDO

2.-RECONOCER personería al Dr 
identificado con (C.C. No.16.61oU 
en nombre y representación de/ía demanc 
mandato conferido por aquel.

NOTIFIQUESE,

STO MORE 
/JUEZ

O LOPEZ VICTORIA.

ILLERMO CIRALDO JIMENEZ 
C.S.J.), para actuar 
en los términos del

LBO



C O N S TA N C IA  DE SEC R ETA R IA : S a n tia go  de  Cali, 18 de  fe b re ro  de  2019. A  D e spacho  de l 
S e ñ o r Juez, se env ía  el p re se n te  p ro ceso  F je cu tivo  H ip o teca rio , in fo rm á n d o le  que  el té rm ino  
de l tra s la d o  de  la liqu ida c ión  de  c ré d ito  se en cu e n tra  su rtido  y co nsu m a d o . S írvase  P rovee r.

C A R L O S  E D U A R D O  S IL V A  C A N O
S e cre ta rio

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

A U TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.

R A D IC A C IO N : 76001 -4 0 -0 3 -0 9 -2 0 1 0 -0 1 0 1 1  -00  
C L A S E  D E  P R O C E S O : E JE C U T IV O  H IP O T E C A R IO  

JU Z G A D O  DE O R IG E N : 09 C IV IL  M U N IC IP A L  DE C A LI

S a n tia go  de  C a li -  V a lle , d ie c io ch o  (18) de fe b re ro  de  Dos m il D ie c inu eve  (2019)

A te n d ie n d o  la C o n s ta n c ia  de  S e cre ta ria , y rev isada  la liqu ida c ión  de c ré d ito  ap o rta da  po r la 
pa rte  d e m a n d a n te  que  an tece de ; co m o  qu ie ra  que  se e n cu e n tra  a ju s ta d a  a la lega lidad  y  a 
la m ism a  no se  p re sen tó  ob jec ió n  a lg una  po r su co n tra p a rte  d o ran te  los té rm in o s  de l tras lado , 
e l Ju zg a d o  p ro ced e rá  a im p a rtir  su ap robac ión .

En co n se cu e n c ia , el D e sp a ch o  Ju d ic ia l

R ESUELVE:

Ú N IC O .- A P R O B A R  la liq u id a c ió n  d ^  c ré d ito  que  a n te ce d e  a p o rta da  po r la pa rte  
de m a n d a n te , de  co n fo rm id a d  al a rtícu lo  446 , nu m era l 3 de l C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso .

N O TIF ÍQ U ESE Y C Ú M PLA SE,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por BANCOLOMB1A 
S.A. en contra de EDGAR ALFONSO GARCIA ARANA y JULIAN VARELA PUGLISI. 
Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de remanentes y otros. 
Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°439 
RADICADO: 26-2011-00104-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el que el apoderado de la parte 
demandante y del subrogatario Central de Inversiones, solicitan la terminación del 
proceso EJECUTIVO adelantado BANCOLOMBIA S.A. en contra de EDGAR 
ALFONSO GARCIA ARANA y JULIAN VARELA PUGLISI por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la 
terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente procesó EJ 
adelantado por BANCOLOMBIA SJ^en  contra de/EDGA$ 
ARANA y JULIAN VARELA PUGLISI poi\ PAGO TOTAL DE L

ECUTIVO SINGULAR 
ALFONSO GARCIA 

A. OBLIGACION.

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comurjicaciones.

3. Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

NOTIFIQUESE,

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A D O S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

de hoy
.sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

juagad*!# de Ejecución 
Civiles Municipales

________ Carlos Silva Cano
C AR LO S  E D á& ft'fib ’s ft.V A  C ANO  

SEC R E TA RIO

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JCM ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo S ingular, proven iente  del Juzgado 20 Civil M unicipal de Cali, 
con auto que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TER LO C U TO R IO  Nro.459

RAD IC AC IÓ N : 76001 -40-03-020-2017-00879-00 
JU ZG A D O  DE O R IG EN : 20 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iec inueve (19) de feb rero  de dos mil d iec inueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artículo 71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r pe rm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
AC U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liqu idación de crédito  que antecede, aportada por 
la parte dem andante, por el té rm ino de TRES (3) DÍAS a lapárteKdem andada, e fectúese en 
la Secreta ria  de la O fic ina de Apoyo, de conform idad aj/num eqal 2o del artículo 446 del 
C ódigo G enera l del Proceso.

TERCERO.- E jecutoriado el presente  a^rfcTbpntinúeée el procesé con su trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa de E jecución forzosa.

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE,

El Juezy

e.f

ESAR/AUGUSTO MORENO CANAVAL

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o Q ^ g  de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha: 2  1  F E - B  2 0 ^ 3  a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  „ oadoS a e '  c\P aVeL « o
íiec*'

cwM* (ltá
Cari®* ESeCtc<*

Silva»

UDICIAL.GOX
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb re ro  de 2019. A  D espacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JCM ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo singular, proven iente del Juzgado 14 Civil M unicipa l de Cali, 
con auto que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.465

R A D IC AC IÓ N : 76001 -40 -03-014-2017-00437-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN: 14 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iec inueve (2019)

A tend iendo  lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo 71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG AD O S C IV ILES  M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE SE N TE N C IA S  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera  que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SA LA  A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  S U PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

e.f

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:____2 1 2019___ a las 8:00 am
S E C R E T A R IA  G E N E R A t ^ ^  ^ V 0 Sj‘

_____________________ _________ C a fa s e '

el proceso

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liqu idación de créd ito  que antecede, aportada por 
la parte dem andante, por el té rm ino de TRES (3) DÍAS a ta  parte dem andada, e fectúese en 
la Secreta ria  de la O fic ina de Apoyo, de cprffórm idad al num era l 2o del artículo 446 del 
C ódigo G enera l del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente  áuto contiifii 
correspond ien te  en su etapa de E jecúción forzos

on su trám ite  procesal

JESAR'AUGUSTO MORENO CANAVAL

RAMAJUDieiAL.GOV.CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo h ipotecario , proven iente  del Juzgado 20 Civil M unicipal de 
Cali, con auto que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

C A R LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AU TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.461

R A D IC AC IÓ N : 76001-40-03-020-2017-00219-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN : 20 C IV IL M U N IC IP A L DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artículo 71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG AD O S C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
AC U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liqu idación de créd ito  que antecede, aportada por 
la parte dem andante, por el té rm ino de TRES (3) DÍAS a la parte dem andada, e fectúese en 
la Secretaria  de la O fic ina de Apoyo, de conform idad al num eral 2o del artículo 446 del 
C ódigo G enera l del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presante aut< \con tínúese  el proceso con su trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa de /É jecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

AR\AUGUSJO MORENO CANAVAL

e.f

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado No.O Z Fnde hov se notifica a las partes el auto 
anterior. ?   ̂ f f  g  2 0 1 9
Fecha: a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A ^ ™  Ó

------------------------------------

,»vcV

f.RAMAJUDH G O V .C O



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo S ingular, proven iente  del Juzgado 20 Civil M unicipa l de Cali, 
con auto que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

C A R LO S  ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AU TO  IN TER LO C U TO R IO  Nro.456

RAD IC AC IÓ N : 76001-40-03-020-2017-00380-00 
JU ZG A D O  DE O R IG EN : 20 C IV IL M U N IC IP A L DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iec inueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo  71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera  que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  S U PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liqu idación de c ré d it^  que antecede, aportada por 
la parte dem andante, por el té rm ino de TRES (3) DÍAS aJá parte dem andada, e fectúese en 
la Secreta ria  de la O fic ina de A p o y^ f'tte vco n fo rm id a c ra l num eral 2o del artículo 446 del 
C ódigo G enera l del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto Icontinjúese el procedo con su trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa d /  E jecución fiprzos

NOTIFÍQUESÉ Y CÚMPLASE,

' Juez,

CÉSAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

e.f N O T IF IC A C IO N  P O R  E S T A D O

En Estado No 
anterior. 
Fecha:

ide hoy se notifica á las partes el auto

a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

o / 3
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  D espacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo, proven iente  del Juzgado 6 Civil M unicipa l de Cali, con auto 
que ordena segu ir adelante con la E jecución. S írvase proveer.

C A R LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.460

R A D IC AC IÓ N : 76001 -40 -03-006-2017-00195-00 
JU ZG A D O  DE O R IG EN : 6 C IV IL M U N IC IP A L DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iec inueve (19) de feb rero  de dos mil d iec inueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo 71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r pe rm anente los 
JU ZG AD O S C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE SE N TE N C IA S  en el D istrito 
Judicia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
AC U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SA LA  A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  S U PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

SEGUNDO.- Ejecutoriado el p resen te 'au to  continúese el proceso con su trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa de E jecución fo rto sa .

e.f

MORENO CANAVAL

i O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado de hoy se notifica a las partes el auto

anterior. ?  ^ FFB 2019
Fecha: a las 8:00 am

------------------------------------- S ttCan°
S E C R E T A R IA  G E N E R A D “ ¿ V i ^ u(ir ¿ ^ ^ o

'WW.RAMA JUDI C¡ AL. GOV.CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb re ro  de 2019. A  D espacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo, proven iente  del Juzgado 10 Civil M unicipal de Cali, con auto 
que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

C A R LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AU TO  IN TER LO C U TO R IO  Nro.458

R A D IC AC IÓ N : 76001 -40-03-010-2018-00199-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN : 10 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS AA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artículo 71; m ediante el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SA LA  A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  S U PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

JMPLASE

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

En Estado No O  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 1 FFB 2019 , ,«*=00.™

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las pa rtes  a fin de  qu e  ap o rte n  al p ro ceso  la ac tu a liza c ió n  
de  la liqu ida c ión  de  c ré d ito  de  co n fo rm id a d  a los lin e a m ie n to ^  de l a rtícu lo  44 6  de l 
C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso . ~

TERCERO.- Ejecutoriado el p r e s e n te ^ * 0 continúese el proceso con su trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa de E jecución forzosa.

NOTIFIQUESE Y C

: /  Juez,

CÉSAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

J U Z G A D O -O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I -  

V A L L E

■/WW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del Señor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo, proven iente  del Juzgado 6 Civil M unicipa l de Cali, con auto 
que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

C A R LO S ED U AR D O  S ILVA  CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.457

R A D IC AC IÓ N : 76001-40-03-006-2018-00411-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN : 6 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iec inueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artículo 71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judicia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petenc ia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SA LA  A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l.

NAVAL

Carl°¿

En Estado N o 0 ¿ c ¿  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 0  ]  P F C j 9 0 1 Q
Fecha: ______‘ ~ '  U ______ a las 8:00 am

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente a s u n té

SEGUNDO.- E jecutoriado el presente aufo continúese el proceso con su trám ite  
correspond ien te  en su etapa de E jecución forzosa.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

El Juei,

2G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
E JE & U S JÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

procesal



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb re ro  de 2019. A  D espacho 
del Señor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente  proceso E jecutivo, proven iente  del Juzgado 23 Civil M unicipal de Cali, con auto 
que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U T O  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.455

R A D IC AC IÓ N : 76001 -40 -03-023-2017-00304-00 
JU Z G A D O  DE O RIG EN: 23 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iec inueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo  71; m ediante el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES  M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  S U PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

S E G U N D O .- R EQ U ER IR  a las pa rtes  a í i n ^ e  qu e  ap o rte n  al p ro ce so  la ac tu a liza c ió n  
de  la liqu ida c ión  de  c ré d ito  de  c o n fo m iid a d  a los lin e a m ie n to s  de l a rtícu lo  4 4 6  de l 
C ó d igo  G e n e ra l de l P roceso . /

e.f

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado No.Q Z j-k le hoy se notifica a las partes el auto

S T  j  1 f f B  2019 ,,«8:00 , m

_________________________ r
S E C R E T A R IA  G E N E R A L



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del Señor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de Apoyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo singular, proven iente  del Juzgado 12 Civil M unicipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
S ecretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AU TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.463

R ADICAC IÓ N: 76001 -40 -03-012-2017-00864-00 
JU ZG A D O  DE O R IG EN : 12 C IV IL M U N IC IP A L DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iec inueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artículo 71; m ediante el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  P S A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim iento  de presente asunto.

OTIFIQUESE V CUMPLASE

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

En Estado N o O 2 0 d e  hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 1 FFR 9019

S E G U N D O .- R EQ U ER IR  a las pa rtes  a fin  de  que  a p o rte n  al p ro ceso  la ac tu a liza c ió n  
de la liqu ida c ión  de c réd ito  de c o n fp a q jd a d  a los l)neam ien |os  de l a rtícu lo  4 4 6  de l 
C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso .

TERCERO.- Ejecutoriado el pr 
correspond ien te  en su etapa de E jecuc ión  forfc

continúese el proceso con su trám ite  procesal 
osa.

GUSTO MORENO CANAVAL

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

RAMAJUDI.



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  D espacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo singular, proven iente del Juzgado 11 C ivil M unicipal de Cali, 
con auto que ordena seguir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

C AR LO S ED U AR D O  S ILVA  CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U T O  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.452

R A D IC AC IÓ N : 76001-40-03-011 -2018-00046-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN : 11 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo  lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo 71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG AD O S C IV ILES  M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE SE N TE N C IA S  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  P S A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  S U PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado NoJ 
anterior.
Fecha:

de hoy se notifica a las partes el auto

2 1  FFR 7Q19 a ias 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  ? ^ o Cftn°

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto. .

S E G U N D O .- R EQ U E R IR  a las pa rtes  a fin  de qu e  ap o rte n  al p ro ce so  la ac tu a liza c ió n  
de  la liqu ida c ión  de  c ré d ito  de  co n fo rm idad _a  los lin e a m ie n to s  de l a rtícu lo  44 6  de l 
C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso .

TERCERO.- E jecutoriado el presente ^¿íto contin ijiese el proceso con /su  trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa de E jecuóión forzosa!

CESAR AUG USTO  MORENO CANAVAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  D espacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo, proven iente  del Juzgado 30 Civil M unicipa l de Cali, con auto 
que ordena segu ir adelante con la E jecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
S ecretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TER LO C U TO R IO  Nro.464

RAD IC AC IÓ N : 76001 -40-03-030-2017-00869-00 
JU ZG A D O  DE O R IG EN : 30 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iec inueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  P S A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo  71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES  M U N IC IP ALES D E  EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera  que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

S E G U N D O .- R EQ U ER IR  a las pa rtes  a fin  de que  ap o rte n  al p ro ce so  la ac tu a liza c ió n  
de la liqu ida c ión  de  c ré d ito  de  co n fo rm id a d  a los lin e a m ie n to s  de l a rtícu lo  4 4 6  de l 
C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso .

TERCERO.- Ejecutoriado el pre 
correspond ien te  en su etapa d

auto continúese el proceso con su trám ite  procesal 
ción forzosa.

/  NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE,

El JuJz,

e.f

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado No 
anterior. 
Fecha:

de hoy se notifica a las partes el auto

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

a las 8:00 am
rtO

ti?.
_£o!
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo, proven iente  del Juzgado 14 Civil M unicipal de Cali, con auto 
que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

C A R LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TER LO C U TO R IO  Nro.467

RAD IC AC IÓ N : 76001 -40-03-014-2018-00060-00 
JU ZG A D O  DE O R IG EN : 14 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iec inueve (19) de febrero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo  71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r pe rm anente los 
JU ZG A D O S  C IV ILES  M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera  que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito  de lo an terio rm ente  expuesto, el Despacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

S E G U N D O .- R EQ U E R IR  a las pa rtes  a fin de  que  aporte j}_g l p ro ceso  la a c tua lizac ió n  
de  la liqu ida c ión  de  c ré d ito  de  co n fo rm id a d  a los lineám ier^tos de l a rtícu lo  446  de l 
C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso .

TERCERO.- E jecutoriado el presenté bntinúese el procescj con su trám ite  procesal
correspond ien te  en su etapa de E jeci :osa.

e.f

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado NoC^lQ , de hoy se notifica a las partes el auto

S T  2 1 FEB 2019 , ,„*<».»,
S E C R E T A R IA  G E N E R A L

■\b*

RAMAJUDIC



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb re ro  de 2019. A  D espacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo singular, proven iente del Juzgado 14 Civil M unicipa l de Cali, 
con auto que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  S ILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AU TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.466

RAD IC AC IÓ N : 76001 -40 -03-014-2017-00318-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN : 14 C IV IL M U N IC IP A L DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el AC U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artículo 71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente los 
JU ZG AD O S C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera  que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SALA A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

S E G U N D O .- R EQ U E R IR  a las pa rtes  a fin  de  que  ap o rte n  al p ro ce so  la a c tua lizac ió n  
de  la liqu ida c ión  de  c ré d ito  de  ccyTform idad a los lin e a m ie n to s  de l a rtícu lo  44 6  del 
C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso .

TERCERO.- Ejecutoriado el p á s e n te  auto continúese el proceso con su trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa de E jecución forzosa.

SAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

e.f

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E JE C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o O Z S  de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 0 1 I" V- H ZU 13 a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

c> ^



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo singular, proven iente  del Juzgado 11 C ivil M unicipa l de Cali, 
con auto que ordena seguir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U T O  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.454

R A D IC AC IÓ N : 76001-40-03-011 -2018-00153-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN: 11 C IV IL M U N IC IP A L DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iec inueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el A C U E R D O  PS A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artículo 71; m ediante el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente  los 
JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petenc ia  del 
AC U E R D O  P S A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SA LA  A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  S U P E R IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito de lo an terio rm ente  expuesto, el D espacho Judicia l.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

S E G U N D O .- R EQ U E R IR  a las pa rtes  a fin  de  que  ap o rte n  al p ro ceso  la ac tua lizac ió n  
de  la liqu ida c ión  de  c ré d ito  de  co n fo rm id a d  a los lin e a m ie n to s  de l a rtícu lo  446  de l 
C ó d igo  G e ne ra l de l P roceso .

TERCERO.- Ejecutoriado el presente  au t^C o ritin úese  el proceso con su trám ite  procesal 
correspond ien te  en su etapa de E jecución forzosá.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juej,

e.f

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o .O íjS d e  hov se notifica a las partes el auto 
anterior. f T  F F R  9(110,
Fecha: *  1 ' L U  _  O  a las 8:00 am

A®
S E C R E T A R IA  G E N E R A L

________________ ___ ____
rcvrV>s * e'



C O N S T A N C IA  DE S E C R E T A R IA : Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo singular, proven iente del Juzgado 11 Civil M unicipa l de Cali, 
con auto que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

CAR LO S ED U AR D O  S ILV A  CANO
Secretario

JU Z G A D O  O C TA V O  C IV IL  M U N IC IP A L DE E JE C U C IÓ N  DE S E N TE N C IA S  DE C A LI

AU TO  IN TE R LO C U TO R IO  Nro.453

R A D IC AC IÓ N : 76001-40-03-011 -2018-00188-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN: 11 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iecinueve (2019)

A tend iendo  lo d ispuesto  en el A C U E R D O  P S A A 15-10402 del 29 de oc tubre de 2015 en 
especia l su artícu lo  71; m edian te el cual d ispuso crear de ca rácte r perm anente  los 
JU ZG A D O S  C IV ILES  M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE S E N TEN C IAS  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera que el proceso se ajusta a los parám etros de com petenc ia  del 
AC U E R D O  P S A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SA LA  A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU PER IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicia l.

R E S U E LV E :

P R IM E R O .- A V O C A R  el conocim ien to  de presente asunto.

U M P LA S EN O TIF IQ U ES E Y

S E G U N D O .- R E Q U E R IR  a las pa rtes  a fin  de  que  ap o rte n  al p ro ce so  la ac tua lizac ió n  
de  la liq u id a c ió n  de  c ré d ito  de  co n fo rm id a d  a los lin e a m ie n to s  de l a rtícu lo  446  de l 
C ó d igo  G e n e ra l de l P roceso .

TE R C E R O .- E jecutoriado el prese 
co rrespond ien te  en su etapa de E jécución forzi

inúese el proceso con su trám ite  procesal

C E S A R  A U G U S T O  M O R EN O  C A N A V A L

J _ U Z P tfD O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  

V A L L E

En Estado No.Q 2 < p de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha: 7  1 T L D  L-V ______ a las 8:00 am t* t

t ^ S 5 ^ o
S E C R E T A R IA  G E N E R A L ? ^ l > ^ o S ^ fl
--------------------------

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.460 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.09 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 09-2014-00564-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo efe remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE dejesrdocumentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. \

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acciór)pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

/  h DT1FIQUESE

JESAR AUjSUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado N o O ¿ S >  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior

T i  FEB
CARLOS EDUARDO SILVA CANO o v e * ' * 1 .

SECRETARIO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.440 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.03 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 03-2014-00525-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Códíqo General del Proceso.

. ..CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte ̂ stem^dante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la pre sente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cincelació/i de su radicación.^

' NOTtFljQUESE
z

C&Sffc  AUGUST0 MORENO CANÁVAL 
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.455 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.33 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 33-2016-00158-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los decoraentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la pai^e demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTEÁCTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE

CESAR AUGUS/O MORENO CANAVAL 
JUEZ
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de feb rero  de 2019. A  Despacho 
del S eñor Juez, in form ándo le  que la O fic ina de A poyo -  JC M ES de Cali, as ignó por reparto 
el presente proceso E jecutivo S ingular, proven iente  del Juzgado 20 Civil M unicipa l de Cali, 
con auto que ordena segu ir ade lan te  con la E jecución. S írvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, d iecinueve (19) de feb rero  de dos mil d iec inueve (2019)

A tend iendo lo d ispuesto  en el AC U E R D O  P S A A 15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especia l su artícu lo 71; m edíante el cual d ispuso crear de ca rácte r pe rm anente los 
JU ZG AD O S C IV ILES  M U N IC IP ALES DE EJEC U C IÓ N  DE SE N TE N C IA S  en el D istrito 
Judic ia l de Cali; com o qu iera  que el proceso se ajusta a los parám etros de com petencia  del 
A C U E R D O  PS A A 13-9984 del 5 de septiem bre de 2013 en sus artícu los 8 y 9, am bos 
acuerdos pro feridos por la SA LA  A D M IN IS TR A T IV A  DEL C O N SEJO  SU P E R IO R  DE LA 
JU D IC ATU R A, este Juzgado procederá a avocar conocim ien to  del presente asunto.

En m érito de lo an terio rm ente expuesto, el D espacho Judicia l.

PRIMERO.- AVOCAR el conocim ien to  de presente asunto.

S E G U N D O .- R EQ U ER IR  a las pa rtes  a fin  de que  ap o rte n  al p ró ce so  la a c tua lizac ió n  
de la liqu ida c ión  de c ré d ito  de  co n fo rm id a d  a los lin e a m ie n to s  de l a rtícu lo  44 6  del 
C ód igo  G e ne ra l de l P roceso .

C AR LO S ED U AR D O  S ILVA  CANO
Secretario

A U TO  IN TER LO C U TO R IO  Nro.462

RAD IC AC IÓ N : 76001 -40-03-020-2018-00099-00 
JU ZG A D O  DE O RIG EN: 20 C IV IL M U N IC IP AL DE CALI

RESUELVE:

TERCERO.- Ejecutoriad con su trám ite  procesal
correspond ien te  en su e

D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  
V A L L E

e.f N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.456 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.31 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 31-2016-00100-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numera! 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de losilocumentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la párte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ACTORA
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) mese

resente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
s siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelacic

NOTIFICESE

n de su radicación/

CESAR AUGUSTO^/IORENO CANAVAL
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.454 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.35 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 35-2012-00065-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o efe Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los dócumen\ps presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parje demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presiente decisión, y queí sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses s iguientes a la ejecutoría de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación/de su radipacíón.

NOTIFIQUESE

CESAR AUGUSTOMORENO CANAVAL
/ JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.452 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.07 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 07-2014-00505-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos^resentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte deman$J¿nte^ Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORyMa presenté decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6)'meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

/  I  ’
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa/ancelación áy su radicaciór

NOTIFIQl

CESAR AUGUSTOJflORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.464 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.07 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 07-2014-00361-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados-como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte ^plém^ndante. Déjense las; constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE AOÍORA la pfesente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) mesas siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

I ¡
SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

NO! JESE

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.441 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 34-2010-00898-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P. /

/  \
TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentas presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte cjémand^nte. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelado»! de su radicación.

MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.442 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.29 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 29-2009-00827-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docupdentóe presentados G©pD base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjenselas constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presante decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses Siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

/  1  ,NOTltfOÚESÍ
/

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.443 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.33 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 33-2005-00771-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G .delP.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. / ^ \

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docmrlentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d,émandc|nte. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la pres 
podrá volver a impetrar la acción pasados séis (6) meses

ente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
iguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente ppévia cancelaciointe^au radicación.;

NOTIF/QUESE

CESAF^ÓJGUSÍO MORENO CANAVAL
i /  JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.444 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.34 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 34-2007-00646-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. ^ v

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los ddcurr^ntos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense! las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ÁCTORA la Presente decisiórV, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a lar ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelacipfí\de su rajli^áción.

ÍIFIQUESE

CES USTO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.445 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.16 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 16-2009-00618-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de te s ta m e n to s  presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la paite demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.
/ I

NFIQUESE
J

5TO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.459 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.16 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 16-2014-00262-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. y f  \

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoría de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación dasu radicación.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL
/JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.463 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.01 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 01-2010-00904-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de log'cíocumantos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la párte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

CESAR AUGl

JOTÍFIQUESE

3TO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.450 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.27 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 27-2012-00510-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de
y hágase entrega de los mismos a la p, 
documentos aportados.

QUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ACTORA la
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) me

umentos presentados como base de la presente ejecución 
andante. Déjense las constancias pertinentes en los

presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
ses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancel/ición de su radicación.

IFIQÜESE

STO MORENO CANAVAL
JUEZ
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESG no base de la presente ejecución
y hágase entrega de los misrrv constancias pertinentes en los
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA P |ue sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción | utoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedí»

AUTO INTERLOCUTORIO No.451 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.10 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 10-2015-00087-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el

RESUELVE:



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. -

Fecha: \  las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO ' 

_______________



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.453 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.31 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 31-2015-00283-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte derpam^ante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicaciói/.

NQT1EÍQUESE

rESAR A y ¿ U $ /o  MORENÓ-eANAVAL 
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. C )2£Á  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. .  r r n

1  \  FEB,Fecha: _ _a las o:00 am

a'e‘
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

------------------------------------



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.446 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.01 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 01-2009-01088-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 

C  inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parteRemandante. Déjensejas constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \  /

i yQUINTO.- INFORMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasadós seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedienté previa cancelación de su radicación/

/NOTIF/QUESE

WALC E S Á ÍL ^ U S T ^  MORENO



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado N o .^  - S >  de hoy se notifica a las partes el

CARLOS EDUARDO SILVA CANO,

a t o a n » * . .  r r g  2 0 1 9
Fecha: _____________ a las 8:00 am



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.461 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.09 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 09-2013-00159-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidácfeon el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso. /

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los^documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la pape demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la píesente decisión, y/que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelaron de su radicación.

N O ^ Q U E S E  /

(CESfcR AÜGUjSTO MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado de hoy se notifica a las partes el
auto antena

1 1 FEB., 2019
Fecha: ____________ a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO

______________



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.457 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.27 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 27-2016-00332-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte depaandante. Déjenle las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  \ /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa canc je lacpn^su  radicación.

NOTfrlQUESÉV

CESAR AUGUS/O MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el

“ 2 '1  FEB 2019 >
Fecha: _____________ a las 8:00 am ¿p.0
____________________________________/ *

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

-----------------------------------------------------



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.458 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.27 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 27-2015-00795-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los docuraénto^presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d^mandan^e. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTÓRA la prese/ite decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados $éis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente prfevia cancelaetórr/te^su radicación.

NOTIFIQjUESE "

CESAR A\JGUSJÓ MORENO CANAVAL
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
autoantwfw. ^  J O B

Fecha: c  a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO AO V o ,  

____________



%

SECRETARÍA: Santiago de Cali, 19 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.447 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.26 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 26-2008-00111-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandant^-B&ense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. \

\

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA\la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.

flFIQUESE /

CESAR AUGUSTO MOREN&CANAVAL 
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES
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